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  SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 

05 CINCO DEL MES DE JUNIO DEL 2026 DOS MIL VEINTISÉIS, 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 

Y 27 DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL NÚMERO 
TESLP/PSE/01/2026. INTERPUESTO POR EL DENUNCIATE C. DATO 
PROTEGIDO1 

 
DENUNCIADOS: C. DE IVÁN ENRIQUE ZÚÑIGA MERAZ Y/O IVÁN 
ZÚÑIGA RODRÍGUEZ, LUIS ARIEL NAVARRO DÍAZ E ISELA DEL 
CARMEN ZÚÑIGA RODRÍGUEZ Y/O ITZEL VIRIDIANA DOMÍNGUEZ 
SILVA, 
 
EN CONTRA DE: “por hechos que pudieran actualizar violencia política contra las mujeres 

en razón de género” DEL CUAL SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A 
LA LETRA DICTA: “San Luis Potosí, S.L.P., a 05 cinco de junio del año 2026 dos mil veintiséis. 

 

V I S T A la razón de cuenta que antecede, con fundamento en el artículo 23, fracción VII y XII de 

la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí: 

 

PRIMERO. Téngase por recibida a las 23:41 veintitrés horas con cuarenta y un minutos del día 04 

cuatro de junio del año 2026 dos mil veintiséis, la Cédula de Notificación Electrónica,  remitida por Enrique 

García Jiménez, Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

mediante la cual  notifica a este Órgano Jurisdiccional Local, la resolución de fecha 04 cuatro de junio del 

2026 dos mil veintiséis, dictada por esa Sala Superior dentro de la Solicitud de Facultad de Atracción 

registrada con clave SUP-SFA-8/2026, derivado del Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales de la Ciudadanía promovida en contra de la resolución dictada dentro del procedimiento 

sancionador especial con número de expediente TESLP/PSE/01/2026 del índice de este tribunal, 

determinación que resolvió lo siguiente:  

 

“IV. RESUELVE  

PRIMERO. Es improcedente la solicitud de la facultad de atracción en los términos precisados en la 

resolución. 

 

SEGUNDO. Remítase el expediente a la Sala Regional Monterrey a fin de que emita la resolución que en 

derecho proceda.” 

 

SEGUNDO Glósese la comunicación oficial y documentación descrita en la cuenta, al expediente 

para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3 de la Ley de Justicia 

Electoral del Estado 

 

TERCERO. Realícese las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno. 

 

NOTIFÍQUESE y atendiendo al principio de máxima publicidad, hágase del conocimiento público 

la presente determinación por medio de los estrados con que cuenta este órgano jurisdiccional. 

 

Así lo acuerda y firma la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero, Presidenta del Tribunal 

Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con Secretario General de Acuerdos que autoriza, 

Licenciado Darío Odilón Rangel Martínez. Doy fe” 

 
------- RÚBRICA-------- 

 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ 
 ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

 
1Dato personal protegido, de conformidad con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, 
fracción 11 y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 3 fracción XI y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosi. 


